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AVISOS LEGALES

Exp. 2606.SUCESIÓN INTESTADA: LUIS ROY PARRA-
GA CORDERO, ABOGADO - NOTARIO PÚBLICO DE 
LIMA, hace saber que, a su Oficina Notarial, sito en Jr. 
Risso 157 - Lince, se ha apersonado DAVID ERNESTO 
GARCES PALLETE, solicitando la Sucesión Intestada 
de Doña MILAGROS DEL PILAR PALLETE MERINO, 
fallecida el día 28 de agosto DEL 2002 y con último domi-
cilio en la Ciudad de Lima; lo que comunico para que se 
presenten los que se consideren con derecho a herencia.
Lince, 29 de octubre del 2,024. ROY PARRAGA CORDE-
RO - NOTARIO DE LIMA.
Exp. 2607.- SUCESIÓN INTESTADA: LUIS ROY PA-
RRAGA CORDERO, ABOGADO - NOTARIO PÚBLICO 
DE LIMA, hace saber que, a su Oficina Notarial, sito en 
Jr. Risso 157 - Lince, se ha apersonado DAVID ERNES-
TO GARCES PALLETE, solicitando la Sucesión Intesta-
da de Don ERNESTO MANUEL GARCES FERNANDEZ, 
fallecido el día 23 DE MAYO DEL 2004 y con último domi-
cilio en la Ciudad de Lima; lo que comunico para que se 
presenten los que se consideren con derecho a herencia.
Lince, 29 de octubre del 2,024. ROY PARRAGA  COR-
DERO - NOTARIO DE LIMA.
SUCESION INTESTADA.- ANTE MÍ, MARIA SOLEDAD 
PEREZ TELLO, NOTARIA DE LIMA, CON OFICIO EN 
JR. MONTE ROSA N° 171, 2A2, SANTIAGO DE SUR-
CO, LIMA; SE PRESENTÓ MANUEL ISMAEL MUJICA 
BANCES, SOBRE SUCESIÓN INTESTADA DE SU HER-
MANA CARMEN JULIA MUJICA BANCES, CON DNI N° 
16428771, FALLECIDA EL 15 DE SEPTIEMBRE DEL 
2024, PUBLICÁNDOSE CONFORME A LEY. LIMA, 29 
DE OCTUBRE DEL AÑO 2024. Por Ausencia del Nota-
rio Publico Dra. MARIA SOLEDAD PEREZ TELLO DE 
RODRIGUEZ firma en su reemplazo el Dr.  ALFRED ED-
WARD CLARKE DE LA PUENTE Según Licencia Conce-
dida Por el Colegio de Notarios de Lima.
SUCESION INTESTADA.- ANTE MÍ, MARIA SOLEDAD 
PEREZ TELLO, NOTARIA DE LIMA, CON OFICIO EN 
JR. MONTE ROSA N° 171, 2A2, SANTIAGO DE SURCO, 
LIMA; SE PRESENTÓ NANCY YOLANDA CORDERO 
CAMPOS, CON DNI N° 08760905, SOBRE SUCESIÓN 
INTESTADA DE SU PADRE OSCAR AUGUSTO COR-
DERO RODRIGUEZ, CON DNI N° 08761132, FALLECI-
DO EL 26 DE JULIO DEL 2016, PUBLICÁNDOSE CON-
FORME A LEY.  LIMA, 29 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024. 
Por Ausencia del Notario Publico Dra. MARIA SOLEDAD 
PEREZ TELLO DE RODRIGUEZ firma en su reemplazo el 
Dr.  ALFRED EDWARD CLARKE DE LA PUENTE Según 
Licencia Concedida Por el Colegio de Notarios de Lima.
SUCESION  INTESTADA.- ANTE MÍ, MARIA SOLEDAD 
PEREZ TELLO, NOTARIA DE LIMA, CON OFICIO EN 
JR. MONTE ROSA N° 171, 2A2, SANTIAGO DE SUR-
CO, LIMA; SE PRESENTÓ MARIA GRACIELA EZCU-
RRA ARBULU DE ARBOLEDA, CON DNI Nº 08778544, 
SOBRE SUCESIÓN INTESTADA DE SU CÓNYUGE 
CARLOS ALBERTO ARBOLEDA DELGADO, CON DNI 
N° 08778606, FALLECIDO EL 12 DE OCTUBRE DEL 
2024, PUBLICÁNDOSE CONFORME A LEY.  LIMA, 29 
DE OCTUBRE DEL AÑO 2024. Por Ausencia del Nota-
rio Publico Dra. MARIA SOLEDAD PEREZ TELLO DE 
RODRIGUEZ firma en su reemplazo el Dr.  ALFRED ED-
WARD CLARKE DE LA PUENTE Según Licencia Conce-
dida Por el Colegio de Notarios de Lima.
Ref: SUCESION INTESTADA.- Ante esta notaría, se 
presentó NILA CARLOTA CRUZ VALDEZ VDA DE RA-
MIREZ, solicitando la sucesión intestada de quien en 
vida fuera su cónyuge JONNY FREDERIC RAMIREZ 
CARRASCO, fallecido el 19 de noviembre de 2022, te-
niendo su último domicilio en la ciudad de Lima, lo que 
comunico para los efectos de Ley. Kardex 189299. Lima, 
30 de octubre del 2024.  JORGE E. VELARDE SUSSO-
NI - Abogado – Notario Público de Lima  - JUAN DEL 
CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO.
Ref: SUCESION INTESTADA.- Ante esta notaría, se 
presentó MERCEDES QUESQUEN CHAVEZ DE GA-
LLEGOS, solicitando la sucesión intestada de quien en 
vida fuera su padre AGUSTIN QUESQUEN MORALES, 
fallecido el 02 de agosto de 1989; y quien en vida fuera su 
madre CLOTILDE CHAVEZ RAMIREZ, fallecida el 13 de 
mayo de 1991, ambos teniendo su último domicilio en la 
ciudad de Lima, lo que comunico para los efectos de Ley. 
Kardex 189366. Lima, 30 de octubre del 2024.  JORGE 
E. VELARDE SUSSONI  -     Abogado – Notario Público 
de Lima  - JUAN DEL CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO .

DIEGO ERNESTO GÓMEZ FLOREZ, me solicita la su-
cesión intestada de MANUEL JACINTO RICARDO GÓ-
MEZ RÍOS, fallecido el 06 de noviembre de 2021. Lima, 
29 de octubre de 2024. KARDEX: 40176.

LUIS URRUTIA CASTRO - Notario Público de Lima 
Av. Benavides 1294, Miraflores, teléfono 445-0017.

SUCESIÓN INTESTADA

RECTIFICACION DE PARTIDA.- ANC-2803. = DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 13º Y 18º LA 
LEY Nº 26662 - LEY DE COMPETENCIA NOTARIAL 
EN ASUNTOS NO CONTENCIOSOS, SE COMUNICA 
QUE DOÑA: SUSAN ELIZABETH CRUZ JIMENEZ, 
ME HA SOLICITADO LA RECTIFICACIÓN DE SU PAR-
TIDA DE NACIMIENTO, EN EL SENTIDO SIGUIENTE: 
EN LA PARTIDA DE NACIMIENTO DE DOÑA: SUSAN 
ELIZABETH CRUZ JIMENEZ. EN EL NOMBRE DE SU 
MADRE: DICE: MELCHORA JIMENEZ DE CRUZ. DEBE 
DECIR: MELCHORA JIMENEZ NAVEDA DE CRUZ. LO 
QUE SE COMUNICA PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 
29 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024.MOISÉS JAVIER ES-
PINO ELGUERA - NOTARIO DE LIMA - JR. APURIMAC 
337 – 2DO. PISO LIMA - TLF: 4270423 – 4278388.
RECTIFICACION DE PARTIDA.- ANC-2804. = DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 13º Y 18º LA 
LEY Nº 26662 - LEY DE COMPETENCIA NOTARIAL 
EN ASUNTOS NO CONTENCIOSOS, SE COMUNICA 
QUE DOÑA: MARIA JOSEFINA CRUZ JIMENEZ, ME 
HA SOLICITADO LA RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA 
DE NACIMIENTO, EN EL SENTIDO SIGUIENTE: EN LA 
PARTIDA DE NACIMIENTO DE DOÑA: MARIA JOSEFI-
NA CRUZ JIMENEZ. EN EL NOMBRE DE SU PADRE: 
DICE: HUMBERTO CRUZ. DEBE DECIR: HUMBERTO 
CRUZ AGÜERO. EN EL NOMBRE DE SU MADRE: 
DICE: MELCHORA JIMENEZ. DEBE DECIR: MELCHO-
RA JIMENEZ NAVEDA. LO QUE SE COMUNICA PARA 
LOS FINES DE LEY. LIMA, 29 DE OCTUBRE DEL AÑO 
2024. MOISÉS JAVIER ESPINO ELGUERA - NOTARIO 
DE LIMA - JR. APURIMAC 337 – 2DO. PISO LIMA - 
TLF: 4270423 – 4278388.
SUCESIÓN INTESTADA.- ANC-2805. =  DE CON-
FORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 13º Y 41º LA LEY 
N. º 26662 - LEY DE COMPETENCIA NOTARIAL EN 
ASUNTOS NO CONTENCIOSOS, SE COMUNICA QUE 
DOÑA: RUTH MERY RAMOS QUISPE, HA PRESENTA-
DO ANTE MI DESPACHO NOTARIAL LA SOLICITUD DE 
SUCESIÓN INTESTADA DE DON: AMANCIO RAMOS 
ANTIQUIPA, FALLECIDO EL 01 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2021; CUYO ÚLTIMO DOMICILIO FUE EN ESTA 
CAPITAL. LO QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO DE 
LOS INTERESADOS PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 
29 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024. MOISÉS JAVIER ES-
PINO ELGUERA - NOTARIO DE LIMA- JR. APURIMAC 
337 – 2DO. PISO LIMA - TLF: 4270423 – 4278388.
ANC - 3354.- PUBLICACIÓN.- ANTE MI OFICIO NO-
TARIAL SE HA PRESENTADO LA SEÑORA ELIANE 
JEANNETTE SANCHEZ BEDREGAL, IDENTIFICADA 
CON DNI Nº 72924524, SOLICITANDO SE DECLARE 
LA SUCESIÓN INTESTADA DE EDUARDO JOHONNY 
SANCHEZ MUNIVE, FALLECIDO EN LIMA, EL 08 DE 
OCTUBRE DEL 2024. LO QUE SE PUBLICA A FIN DE 
QUE QUIENES TENGAN DERECHOS LOS HAGAN VA-
LER EN LA FORMA ESTABLECIDA POR LEY. LIMA, 22 
DE OCTUBRE DEL 2024. JAIME TUCCIO VALVERDE 
- ABOGADO - NOTARIO DE LIMA - AV. NICOLAS AY-
LLON 2939, EL AGUSTINO.

ANC - 3359.- PUBLICACIÓN.- ANTE MI OFICIO NOTA-
RIAL SE HA PRESENTADO EL SEÑOR LENIN VEGA 
CARREAZO, IDENTIFICADO CON DNI Nº 08669594, 
SOLICITANDO SE DECLARE LA SUCESIÓN INTES-
TADA DE RUDECINDO VEGA AGUILAR, FALLECIDO 
EN LIMA, EL 12 DE SETIEMBRE DEL 2024. LO QUE 
SE PUBLICA A FIN DE QUE QUIENES TENGAN DERE-
CHOS LOS HAGAN VALER EN LA FORMA ESTABLECI-
DA POR LEY. LIMA, 11 DE OCTUBRE DEL 2024. JAIME 
TUCCIO VALVERDE - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA 
- AV. NICOLAS AYLLON 2939, EL AGUSTINO.

ANC - 3360.- PUBLICACIÓN.- ANTE MI OFICIO NOTA-
RIAL SE HA PRESENTADO EL SEÑOR LUIS EDUAR-
DO ARCINIEGA ORTIZ, IDENTIFICADO CON DNI Nº 
07268981, SOLICITANDO SE DECLARE LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE MARIA DEL SOCORRO ORTIZ BER-
NANDINI DE ARCINIEGA, FALLECIDA EN LIMA, EL 15 
DE SETIEMBRE DEL 2024. LO QUE SE PUBLICA A FIN 
DE QUE QUIENES TENGAN DERECHOS LOS HAGAN 
VALER EN LA FORMA ESTABLECIDA POR LEY. LIMA, 
23 DE OCTUBRE DEL 2024. JAIME TUCCIO VALVER-
DE - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA- AV. NICOLAS 
AYLLON 2939, EL AGUSTINO.

Ante mi Oficio Notarial ubicado en Avenida Aviación N° 
1086, Oficinas 203 204 - La Victorta, ELVIS OCHOA 
CCOSCCO solicita la Sucesión Intestada de INOCEN-
CIO OCHOA PALOMINO, fallecido en la ciudad de Lima 
el día 26 de julio del 2,021. Lima, 29 de octubre del 
2024. CESAR FRANCISCO TORRES KRÜGER - Abo-
gado - Notario de Lima.

EDICTO.- EXPEDIENTE: 00222-2024-0-3003-JR-CI-01 
JUZGADO CIVIL-LURIN JUEZ : ARBIETO HUANSI JU-
LIO CESAR ESPECIALISTA : NELLY CECILIA TIPACTI 
BRUNO en los seguidos por JULIA MARIA CORDOVA 
ROMERO VDA. DE VASQUEZ  contra la MUNICIPALI-
DAD DISTRITAL DE SAN BARTOLO sobre PRESCRIP-
CION ADQUISITIVA DE DOMINIO del inmueble, se ha 
ordenado se publique por edicto lo siguiente: Resolu-
ción No. 02 de fecha 09 de mayo del 2024 RESUEL-
VE: 1. ADMITIR a trámite en la vía del ABREVIADO, la 
presente demanda de PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
DE DOMINIO del inmueble ubicado en la PARCELA I, 
CASCO URBANO MANZANA “V”, LOTE 11,  DISTRITO 
DE SAN BARTOLO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, CON UN ÁREA DE 120 M2, INSCRITO EN 
LA PARTIDA REGISTRAL N° P03289534 interpuesta 
por JULIA MARIA CORDOVA ROMERO VDA. DE VAS-
QUEZ contra la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN 
BARTOLO; y por ofrecidos los medios probatorios con-
signados en el escrito de demanda. 2. En consecuencia: 
CORRASE TRASLADO de la misma a la demandada, 
por el plazo de DIEZ DIAS, a fin de que cumpla con con-
testar la demanda, bajo apercibimiento de declarársele 
rebelde; Lurín 24 de mayo del 2024

EDICTO JUDICIAL.- Ante el Cuarto Juzgado de 
Paz Letrado del MBJ de Condevilla de la Cor-
te Superior de Justicia de Lima Norte, Expte Nro. 
03703-2024-0-0904-JP-Cl-04. Juez: Carmen Veróni-
ca Vicente Milla, Especialista legal: Miriam Marlene 
Medina Bellido; CESAR AUGUSTO PEÑA ADVINCU-
LA solicita la sucesión intestada de quien en vida 
fue su cónyuge doña BERTHA GENOVEVA LOBATO 
MICHUE DE PEÑA, fallecida el 8 de febrero del 
2024, lugar de fallecimiento Centro Salud — Centro 
Médico Naval - Bellavista - Callao, para que com-
parezcan al proceso los que se crean con derecho en 
el término de ley, Lima 29 de octubre del 2024, Juan 
Jesús Falconi Yupanqui, CAL Nro. 33265.

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

POR JUNTA DE ACCIONISTAS DEL 24 DE OCTU-
BRE DEL 2,024 SE ACORDÓ LA DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE LA EMPRESA “DISTRIBUIDORA 
GRUPO CRAL SAC”, NOMBRÁNDOSE LIQUIDA-
DOR A JARUMY ELIZABETH VASQUEZ TORRE 
CON DNI N° 43660280.

EL LIQUIDADOR.

EMPRESA DE TRANSPORTES UNIDOS S.A.
R.U.C. 20123526385

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS
De conformidad con la Ley General de Sociedades y el 
Estatuto Social, se convoca a los señores accionistas 
de Empresa de Transportes Unidos S. A. a la Junta 
General de Accionistas que se realizará el día Sábado 
14 de Diciembre del 2024 en primera convocatoria a 
horas 10:00 a.m., en el local social ubicado en Sector 
El Rosal, Sector B, Mza.  ,Lote OU1, P.J. Upis Huáscar, 
distrito de San Juan de Lurigancho, provincia y depar-
tamento de Lima; con el objeto de tratar la siguiente 
agenda:

1. Presentación de Nuevos Accionistas.
2. Elección del Nuevo Directorio para el Perio-

do 2025 – 2026. 
De no contarse con el quórum requerido para la cele-
bración de la Junta en primera convocatoria, se cita a 
una segunda convocatoria, para el día Miércoles 18 
de Diciembre del 2024, en el mismo lugar, a la misma 
hora y para tratar la mencionada agenda.
  Lima, 21 de Octubre del 2024.

EL DIRECTORIO

ANTE EL 1ER J.P.L DEL RÍMAC, EXP: 2649-2024, SEC. 
CRUZ; REYNALDA CHICNES SEDANO SOLICITA LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE VIRGILIA SEDANO ORE-
JON, IDENTIFICADA CON D.N.I. N° 06659921, FALLE-
CIDA EL 01.05.2024, A FIN DE QUE SE PRESENTEN 
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
LA SUCESIÓN. LIMA, 31.10.2024. GEORGE ANGELLO 
ESTEBA FLORES - ABOGADO - CAC. 10956.

Expediente Nº 6587.- SUCESIÓN INTESTADA.-  JULIO 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Públi-
co de Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-845, San 
Isidro, Lima, de conformidad con el artículo 41º de la Ley 
26662, HAGO SABER: Que, ante Mí, se han apersonado 
don SEGUNDO VICENTE RODRÍGUEZ CARRANZA, 
identificado con DNI Nº 06965905, don HUGO ROLAN-
DO RODRÍGUEZ CARRANZA, identificado con DNI Nº 
06964914; y, doña ANA CECILIA RODRÍGUEZ CA-
RRANZA DE NEIRA, identificada con DNI Nº 06964531,  
todos con domicilio común para efectos del presente pro-
ceso en jirón Las Quenas N°285, Zárate, distrito de San 
Juan de Lurigancho, Lima, solicitando la Sucesión Intes-
tada de quienes en vida fueran sus padres doña MAU-
RA CARRANZA MORALES DE RODRÍGUEZ, también 
conocida como MAURA CARRANZA MORALES, quien 
estuvo inscrita en RENIEC con DNI Nº 17849513, de es-
tado civil casada, fallecida intestada a la edad de 59 años 
el 30 de junio de 1994, en el distrito de Surquillo, Lima; 
y, SEGUNDO VICENTE RODRÍGUEZ BLANCO, quien 
estuvo inscrito en RENIEC con DNI Nº 06960959, de es-
tado civil viudo, fallecido intestado a la edad de 76 años 
el 28 de octubre del 1999, en el distrito de Chaclacayo, 
Lima, ambos teniendo su último domicilio en el distrito 
de Chaclacayo, Lima; y piden se declaren herederos a 
sus hijos: CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ CARRANZA, 
JORGE LUIS RODIRGUEZ CARRANZA (entonces hijo 
sobreviviente), SEGUNDO VICENTE RODRÍGUEZ CA-
RRANZA, HUGO ROLANDO RODRÍGUEZ CARRAN-
ZA; y, ANA CECILIA RODRÍGUEZ CARRANZA DE 
NEIRA, lo que se comunica a todas las personas que se 
consideran con derecho a esa sucesión, para todos los 
fines de Ley.  Lima, 29 de octubre del 2024. J. ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ -  Abogado - Notario de Lima.

Edicto:
El centro de ARBITRAJE EL BUEN ACUERDO, se 
hace la presente publicación de un proceso arbitral 
interpuesto por el señor EDWIN HENRRY PALACIOS 
ESPINOZA (Demandante), contra doña RECINA LU-
CILA APOLINARIO RAMOS (Demanda) y contra los 
titulares registrales DANIEL JESUS ALFARO DE LA 
PEÑA, y los integrantes de la sucesión del mismo, 
SAMUEL DE LA PEÑA PALOMINO, y sus integrantes 
de la sucesión del mismo, RAMIRO GUSTAVO DE LA 
PEÑA PALOMINO, y sus integrantes de su sucesión, 
JOSE MANUEL LAIVA GUTARRA, RICARDO HUM-
BERTO LEIVA GUTARRA, JESUS SAMUEL DE LA 
PEÑA LEIVA y su sucesión intestada, AGRIPINA LEI-
VA DE DE LA PEÑA, y su sucesión intestada, y/o ter-
ceros con derecho dentro del presente proceso, sobre 
demanda arbitral de otorgamiento de Escritura Pública 
e inscripción registral de derechos y acciones con ex-
pediente 003-2023, se hace la publicación del Laudo 
Arbitral de fecha 02 de junio del 2023, se hace la pu-
blicación  del mismo, en la instalaciones ubicada en Jr. 
Lampa N° 904, Tercer Piso, Cercado de Lima.
  Lima, 22 de Octubre del 2024

CENTRO DE ARBITRAJE “EL BUEN ACUERDO”
PAMELA LEONOR HINOSTROZA GUERRA

SECRETARIA GENERAL

AVISO DE ESCISION 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 380º de 
la Ley General de Sociedades se hace conocimien-
to público que en las juntas generales de Accionistas 
respectivamente de M & S PROYECTS SAC y BETA 
CONSTRUCTION PROYECTOS E INGENIERIA SAC, 
celebradas con fecha 02 de setiembre de 2024, se 
acordó la escisión de ambas sociedades mediante la 
modalidad prevista en el numeral 2) del artículo 367 y 
numeral 1) del artículo 369 de la referida Ley General 
de Sociedades. En consecuencia, M & S PROYECTS 
SAC segrega un bloque patrimonial ascendente de 
S/ 100,000 soles a favor de BETA CONSTRUCTION 
PROYECTOS E INGENIERIA SAC.
La fecha entrada en vigencia de la escisión ha sido se-
ñalada como la fecha de otorgamiento de la inscripcion 
registral, a partir de la entrada en vigencia de la 
escisión BETA CONSTRUCTION PROYECTOS E 
INGENIERIA SAC aumentará su capital social a la 
suma de S/ 123`816,370  so les y  por  su par te 
M & S PROYECTS SAC reducirá su capital social 
a S/ 30`956,200 soles.
Lima, 03 de setiembre del 2024

M & S PROYECTS SAC
RUC  Nº 20547097069
GERENTE GENERAL

BETA CONSTRUCTION PROYECTOS 
E INGENIERIA SAC 

RUC  Nº 20600538471
GERENTE GENERAL

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 412° de la 
Ley General de Sociedades, se hace saber que por 
Junta General de Accionistas celebrada el 01 de octu-
bre del año 2024, se acordó la disolución y liquidación 
de la empresa INMOBILIARIA HUACHIPA S.A.C, con 
RUC 20603592841, nombrándose como liquidador 
a PARKER RUSSELL LEGAL S.A.C. Con RUC N° 
20607028045, con domicilio en Av. Juan de Arona 755 
Piso 2, distrito de San Isidro - Lima.

Lima, 29 de octubre del 2024
EL LIQUIDADOR

PARKER RUSSELL LEGAL S.A.C.
RUC N° 20607028045


